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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Solicita la parte demandante se decrete el embargo de remanentes, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 en concordancia con 

el art. 593, y el artículo 466 del C. General del Proceso y por ser procedente, 

el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO DE LOS REMANENTES que llegaren a 

desembargar al demandado JORGE HURTADO SANCHEZ C.C. 16160536, en 

el proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

DE MEDELLÍN, en contra también, del aquí demandado, bajo el radicado 

2023-00257. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
M. 
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